
                                 

 �
�
�

�����������	�
����
�
	�

��
�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

����������
���
����������
�
�

�
�
�
�
 
 
 



 
 
 

NORMAS DE COMPETICIÓN                                                                                                  TEMPORADA 2010-2011 
 

2 

 

 
 

 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
 

Por la presente se les convoca a la Asamblea General Ordinaria  de la Federación Insular de 
Baloncesto de Tenerife, a celebrar: 
 

DÍA:   18 de septiembre (sábado) de 2010 
 
 
LUGAR:    Sede Oficial F.I.B.T.  

        Aula de Formación "Cajacanarias"  

        C/José María de Villa Nº 7, Santa Cruz de Tenerife. 

 
HORARIO:  09:00 h. Recibimiento de los asambleístas y entrega de documentación. 

09:30 h. Primera Convocatoria. 
 
10:00 h. Segunda Convocatoria. 

     
 
 
 

Inicio de la Asamblea 
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
 

18  DE  SEPTIEMBRE  DE  2010 
 
 

ORDEN DEL DÍA  
 
1º.- Recuento de los miembros asistentes. 
2º.- Lectura del acta de la sesión anterior.  
3º.- Informe del Presidente. 
4º.- Presentación de los componentes de la Junta de Gobierno y Comités. 
5º.- Ratificación del Comité de Competición. 
6º.- Informes de los diferentes Comités. 
7º.- Normas específicas de las Competiciones Insulares. 
8º.- Aprobación de las Cuentas de Resultados y Balance de Situación de la Temporada 2009-2010. 
9º.- Aprobación de Presupuestos para la Temporada 2010-2011. 
10º.- Ruegos y Preguntas. 
 
 

RELACIÓN DE ASAMBLEÍSTAS DE LA F.I.B.T.  
CON DERECHO A VOTO 

 
ESTAMENTO DE ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

 
C.B. ASOC. DTVA. PEDRO ÁLVAREZ TEGUESTE   
C.B. AMIGOS DE TACORONTE (*)   
C.B. ACENTEJO DEPORVIC 
C.B. CANARIAS 
C.B. 1939 CANARIAS   
C.B. COLEGIO TACORONTE    
C.D. BUEN CONSEJO 
C.B. PADRE CUETO 
C.B. HERCULES ICOD   
C.B. HOGAR ESCUELA   
C.B. HERCULES 
C.B. ICOCIA ARAFO 
C.B. GRANADILLA 
C.B. ISLA DE TENERIFE 
C.B. JUVENTUD LAGUNA (*) 
C.B. NURYANA (**) 
U.B. PUERTO CRUZ 
C.B. REAL CLUB NÁUTICO DE TENERIFE (*)   
C.B. REALEJOS 
C.B. SANTA CRUZ (*) 
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C.B. TIKNARIYIN VALLESECO 
C.B. TENERIFE, S.A.D. 
C.B. UNI-CHAPATAL (*) 
C.B. VIRGEN DEL MAR   

                                TOTAL ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 24 
 
(*) Un representante adicional en la Asamblea por número de licencias. 
 

   

  TOTAL VOTOS ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 31 
 

 
ESTAMENTO DE ÁRBITROS  

 
D. JONAY DEL CASTILLO MARRERO 
DÑA. DÁCIL BETHENCOURT HERRERA 
D. CARMELO DORESTE DELGADO 
D. JONAY MENDOZA CURBELO     
D. JAVIER GONZÁLEZ CUBAS 
D. NARESH PREMCHAND HATHINARAMI RAMCHANDANI 
D. SORAYA PLASENCIA RODRIGUEZ 
 

          TOTAL ÁRBITROS: 7 
 
 

ESTAMENTO DE ENTRENADORES 
 
DÑA. NAYRA GONZÁLEZ CONCEPCIÓN 
D. CLAUDIO GARCIA MORALES 
D. EDUARDO TRUJILLO HERNÁNDEZ 
D. JUAN EPIFANIO MESA RODRÍGUEZ 
D. JUAN CARLOS JEREZ PERDOMO 
D. LUIS MIGUEL DE JAVIER TABARES 
    

         TOTAL ENTRENADORES: 6 
 
 

ESTAMENTO DE JUGADORES 
 

 TOTAL JUGADORES: 0 
 
 

NÚMERO TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS: 37 
NÚMERO TOTAL DE VOTOS: 43 

 



 
 
 

NORMAS DE COMPETICIÓN                                                                                                  TEMPORADA 2010-2011 
 

5 

 

 
 

 
REGLAMENTO GENERAL DE LA ASAMBLEA  

 
Art. 1 
Las Asambleas se convocarán con arreglo al procedimiento establecido en los Estatutos de la Federación y el 
Orden del Día de las sesiones será establecido por el Presidente de acuerdo a lo reglamentado 
estatutariamente.   
Art. 2 
 Se procederá, en primer lugar, al recuento de los miembros presentes, resolviendo el Presidente las 
resoluciones o impugnaciones que puedan formular los mismos en cuanto a su inclusión o exclusión. 
Seguidamente, se procederá a la aprobación del Acta de la reunión anterior, por lo que dará lectura a la misma, 
votándose las diferentes correcciones que los asambleístas propongan. 
Art. 3 
1.- Los miembros de la Asamblea por los Estamentos de jugadores, entrenadores y árbitros, no podrán ser 
representados en las mismas por ninguna otra persona que la elegida en su día. 
2.- Ninguna persona podrá representar a dos o más clubes. 
3.- En el caso que el representante del Club sea una persona distinta del Presidente del citado Club, deberá 
entregar antes del inicio de la sesión un certificado expedido por el Secretario de la Junta Directiva del Club en 
el que se acredite fehacientemente el poder de representación que ostenta. 
Art. 4  
1.- Cada miembro asambleísta tendrá voz y voto para debatir los asuntos que sean sometidos a la 
consideración de la Asamblea. 
2.- Cualquier persona que no sea asambleísta y que desee asistir a las sesiones, deberá solicitarlo por escrito 
con una antelación de, al menos, siete días naturales antes de la celebración de la Asamblea, siendo potestad 
del Presidente la autorización o denegación de la asistencia del solicitante, valorándose razones de interés para 
los asuntos a tratar. En cualquier caso, dicha persona asistiría con voz pero sin voto. 
3.- Las intervenciones de los asistentes se realizarán previa petición de palabra y en el mismo orden en el que 
se produzcan, salvo las del Presidente. 
Art. 5 
El Presidente abrirá, suspenderá, en su caso, y cerrará las sesiones de la Asamblea. Conducirá los debates, 
regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones o medidas a adoptar. Resolverá las 
cuestiones de orden y procedimiento que pudieran plantearse. Podrá ampliar o limitar las intervenciones 
cuando así lo exija la materia o el tiempo y está facultado para amonestar, e incluso, retirar la palabra a los 
miembros de la Asamblea que se dirijan de forma irrespetuosa a la Presidencia o a otros miembros de la 
misma. Cualquier persona asistente que sea amonestada por el Presidente en tres ocasiones, será expulsada de 
la sala. 
Art. 6  
El Presidente ordenará el debate estableciendo el modo de efectuarlo. A tal fin, podrá dividir cada ponencia en 
diversas secciones, para proceder a su debate por separado. 
Art. 7 
Los debates se iniciarán con una exposición relativa a la ponencia que corresponda, a cargo del Presidente o de 
la persona a quien éste designe. 
Art. 8 
Sólo serán objeto de debate particularizado aquellos temas o preceptos que hayan sido objeto de enmiendas y 
los que el Presidente, o la mayoría simple de los asambleístas, consideren preciso por el interés general. Los 
temas o preceptos no enmendados, se entenderán aprobados, salvo que resulten afectados por enmiendas 
aceptadas en relación con otros temas o preceptos. 
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Art. 9 
1.- Todos los miembros de la Asamblea podrán presentar enmiendas a las ponencias que sean sometidas a la 
consideración del órgano correspondiente. 
2.- Las enmiendas deberán ser recibidas en la Federación Insular de Baloncesto de Tenerife, por cualquier 
medio (correo, fax, e-mail, etc.), con siete días de antelación a la celebración de la sesión correspondiente. 
Art. 10 
Durante la sesión sólo podrán presentarse enmiendas transaccionales que pretendan aproximar el contenido de 
las enmiendas presentadas y el texto de la ponencia. Las enmiendas transaccionales deberán presentarse por 
escrito antes de iniciarse la votación del texto o precepto correspondiente. La clasificación y admisión de tales 
enmiendas corresponderá al Presidente. 
Art. 11 
Por cada enmienda, tras la exposición inicial, podrán producirse dos turnos a favor y dos en contra por tiempo 
no superior a tres minutos cada uno. En caso de enmiendas que se formulen en el mismo sentido, el Presidente 
podrá dividir los turnos a favor entre los enmandantes. 
Art. 12  
Finalizado el debate de todas las enmiendas a un tema o precepto se someterá a votación el texto que, en ese 
momento, proponga el Presidente. Si fuera rechazado, se someterá a votación, por el orden de su debate, las 
enmiendas presentadas hasta que alguna resulte aprobada. 
Art. 13 
La aprobación de las enmiendas requerirá la mayoría simple, salvo que los Estatutos de la Federación 
dispongan otra cosa. 
Art. 14 
Las votaciones se efectuarán a mano alzada, salvo que lo dispuesto en los Estatutos de la Federación disponga 
otra cosa. 
Art. 15 
La asistencia a las Asambleas es obligatoria para todos los miembros asambleístas que la componen, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente justificada. La ausencia injustificada a dos o más Asambleas, significará 
la pérdida de la condición de miembro de la misma, de la persona o Club ausente. 
Art. 16 
Para intervenir en el apartado de ruegos y preguntas, los asambleístas deberán solicitarlo al notificarse el inicio 
de este punto, no pudiendo intervenir persona alguna que no la haya solicitado con la citada antelación. 
Art. 17 
El régimen de Actas será el establecido en los Estatutos de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2010 
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MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 2010-2011 
 
 
PRESIDENTE.................................................................................RAFAEL MARCOS GONZÁLEZ DÍAZ. 
 
GERENTE....................................................................................................JUAN ELOY FORNELL MOYA. 
  
SECRETARIO GENERAL….................................................SANTIAGO ENRIQUE GONZÁLEZ DÍAZ. 
 
COMITÉ DE ÁRBITROS (VOCAL)..............................................JONAY DEL CASTILLO MARRERO. 
 
(*) COMITÉ DE COMPETICIÓN….............................................……ROBERTO ALBERTOS FARIÑA. 
 
 (*) Órgano independiente de la Federación Insular de Baloncesto de Tenerife, pendiente de 
ratificación de la Asamblea. 
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NORMAS COMUNES APLICABLES A TODAS LAS CATEGORÍAS 

 
1.- ORGANIZACIÓN DE LAS COMPETICIONES.  
 

····  Corresponde a la F.I.B.T. la organización, desarrollo y dirección de las mismas. 
 
2.-  DÍAS DE JUEGO Y HORARIOS DE LOS ENCUENTROS POR CATEGORÍAS.  
  

····  SEGUNDA DIVISIÓN MASCULINA: SÁBADOS DE 16:00 A 20:30  HORAS Y LUNES, DE 
20:00 A 21:30 HORAS. 

····  SEGUNDA DIVISIÓN FEMENINA: SÁBADOS DE 16:00 A 20:30  HORAS Y DOMINGOS 
DE 10:00 A 12:30 HORAS. 

····  SUB’22 MASCULINA: LUNES, DE 20:00 A 21:30 HORAS. 
····  INSULAR SENIOR PRIMERA DIVISIÓN: VIERNES Y LUNES, D E 20:00 A 21:30 

HORAS. 
····  INSULAR SENIOR SEGUNDA DIVISIÓN: VIERNES Y LUNES, D E 20:00 A 21:30 

HORAS. 
····  LIGA DE VETERANOS: JUEVES  DE 20:00 A 21:30 HORAS. 
····  JUNIOR MASCULINO Y FEMENINO: SÁBADOS DE 16:00 A 20: 30 HORAS. 
····  CADETES MASCULINO Y FEMENINO: DOMINGOS DE 10:00 A 1 2:30 HORAS. 
····  INFANTILES MASCULINOS Y FEMENINOS: SÁBADOS DE 09.00  A 12:30 HORAS. 
····  INFANTILES 1 ER AÑO NACIDOS EN EL AÑO 1998 MASCULINOS Y FEMENINOS: 

VIERNES A PARTIR DE LAS 18:00 HORAS Y SÁBADOS DE 9:00 A 12:30 HORAS. 
····  MINIBASKET MASCULINOS Y FEMENINOS: SÁBADOS DE 09.00  A 12:30 HORAS. 
····  LOS MARTES Y JUEVES SE RESERVAN PARA LA DISPUTA DE LOS PARTIDOS 

SUSPENDIDOS. 
····  En caso de que por parte de la F.I.B.T. se realizaran acuerdos de colaboración con otras entidades 

para la organización conjunta de competiciones, éstas seguirán manteniendo el concepto de 
competición federada, cuidando la F.I.B.T. del obligado cumplimiento de todas las normas 
técnicas, burocráticas y disciplinarias referidas a los mismos en los Reglamentos Oficiales de las 
Federaciones Española y Canaria de Baloncesto. 

····  Participarán en los Campeonatos de Canarias Masculino y Femeninos los equipos Campeones y 
Subcampeón de cada Competición en función de las Islas que confirmen participar, el formato será 
con 8, 6 y 4 equipos, estando establecido el sistema de juego para cada supuesto en las Normas 
Comunes.  

 
3.- REGLAMENTOS. 
 

·  Los reglamentos de juego en las categorías Infantil, y Minibasket, serán los Oficiales editados por la 
Federación Canaria de Baloncesto, con sus correspondientes modificaciones, aunque la Norma General 
Básica será la dictada por las presentes Bases de Competición, y de manera sucesiva por los 
Reglamentos Generales y de Competiciones de las Federaciones Canaria y Española de Baloncesto. 

·  El reglamento de juego a aplicar en el resto de las categorías será  el Reglamento Oficial F.I.B.A. 
editado por la Federación Española de Baloncesto, con sus correspondientes modificaciones, aunque la 
Norma General Básica será la dictada por las presentes Bases de Competición, y de manera sucesiva 
por los Reglamentos Generales  y de Competiciones de las Federaciones Canaria y Española de 
Baloncesto. 
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·  El orden disciplinario vendrá dado por el Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de 
Baloncesto, aunque la Norma General Básica será la dictada por las presentes Bases de Competición, y 
de manera sucesiva por los Reglamentos Generales y de Competiciones de las Federaciones Canaria y 
Española de Baloncesto. 

 
 

4.- SUSPENSIÓN DE PARTIDOS. 
 

····  Los partidos suspendidos se deberán celebrar como máximo antes del jueves de la semana siguiente 
En caso contrario, la F.I.B.T. fijará la fecha, que como muy tarde será antes de la última jornada de 
la primera vuelta y dos jornadas antes del final para los partidos de la segunda vuelta. 

····  Únicamente se aceptará la suspensión de partidos, por causa de fuerza mayor, y siempre con la 
conformidad del Comité  Técnico de la  F.I.B.T. 

····  Los equipos que no se presenten a un partido tienen hasta las 12.00 horas del martes siguiente al de 
la fecha designada par la celebración del partido para presentar las alegaciones pertinentes, si no se 
les dará de Oficio el partido por perdido por 20-0, sin perjuicio del resto de sanciones que aplique 
el Comité de Competición al amparo del Reglamento vigente. 

 
 
5.- CAMBIOS DE PARTIDOS. 
 

····  Se aceptarán cambios de fechas y horarios de partidos, previo abono efectivo de las cantidades 
abajo indicadas y con el impreso correctamente cumplimentado y con la inexcusable conformidad 
del Comité  Técnico de la  F.I.B.T. y según el siguiente cuadro de plazos y tarifas: 

 
 
 
 

 
* Para los partidos ha celebrar en Domingo y/o Lunes, el día antes se considera el Viernes. 
 
 
 
 
 

 
MODIFICACIÓN DE:  

 
PLAZO  

CONFORMIDAD  
EQUIPO 

CONTRARIO  

CUOTA 
A 

INGRESAR 
 Antes de 1 mes Necesaria    0,00 € 

FECHA Entre 1 mes y 14 días Necesaria    10,00 € 
 Entre 14 días y 10 días Necesaria   50,00 € 
 (*) El  día  antes  solo  cabe  la  suspensión por  causa  mayor 
 A 1 mes  Necesaria    0,00 € 

HORARIO Entre 1 mes y 14 días Necesaria    10,00 € 
 Entre 14 días y 10 días Necesaria   50,00 € 
 (*) El  día  antes  solo  cabe  la  suspensión por  causa  mayor 
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6.- TITULACIÓN DE LOS ENTRENADORES.   
 

····  Para participar en las diferentes competiciones, todos los equipos deberán tener un ENTRENADOR 
TITULADO , acorde con la categoría correspondiente y debidamente diligenciada su licencia por la 
Secretaría de la F.I.B.T. Las titulaciones por categorías serían las siguientes: 

 
 

CATEGORÍA  
 

 

TITULACIÓN  
 

2ª DIVISIÓN AUTONÓMICA ENTRENADOR 2º NIVEL 
SUB’22 ENTRENADOR 2º NIVEL 

INSULAR SENIOR ENTRENADOR 2º NIVEL 
JUNIOR ENTRENADOR 2º NIVEL 
CADETE ENTRENADOR 1º NIVEL 

INFANTIL ENTRENADOR 1º NIVEL 
INFANTIL 1 ER AÑO  ENTRENADOR 1º NIVEL 

MINIBASKET ENTRENADOR 1º NIVEL 
 
·  Todos los equipos contarán, ineludiblemente, con un entrenador con la titulación requerida para cada 

uno de sus equipos, debiendo presentar la fotocopia del correspondiente titulo a la hora de tramitar la 
licencia. 

·  Un mismo entrenador podrá suscribir licencia por dos equipos distintos de su propio Club, desde 
Minibasket hasta Senior, además de un equipo Preminibasket. 

·  También podrá suscribir licencia por dos equipos distintos de Clubes diferentes, siempre y cuando uno 
de ellos sea femenino y el otro masculino y ninguno tenga la condición de mixto. 

·  La F.I.B.T. autorizará a entrenar a preparadores que no reúnan los requisitos de titulación requeridos 
para una categoría, debiendo abonar en la cuenta bancaria de la F.I.B.T., en este caso, un canon del 
50% de la tarifa oficial aprobada por la F.C.B. a cuenta de los derechos de inscripción del Curso que 
deba realizar, siempre en la misma temporada, o en su defecto el primero que organice la F.C.B. (De 
no realizar ese Curso, perdería el importe abonado)     

·  En cada partido deberá estar presente al menos un entrenador de cada equipo, que deberá firmar el 
acta. La ausencia de entrenador/es en un partido deberá justificarse documentalmente bien ante los 
árbitros del mismo o, en caso de no ser posible, en un plazo de 48 horas, en la F.I.B.T. Para evitar 
incumplimiento de esta norma, con los perjuicios disciplinarios correspondientes. 

·  Excepcionalmente, la F.I.B.T. permitirá a un entrenador de cualquier equipo de un Club (excepto a los 
del equipo de Minibasket) dirigir partidos de otro equipo del mismo Club (Figurar en el acta como 
entrenador) SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ PRESENTE NINGUNO DE LOS 
ENTRENADORES INSCRITOS EN EL TRÍPTICO DEL EQUIPO.   

 
7.- DIRECTOR TÉCNICO.  
 

·  En la presente temporada, cada Club podrá inscribir un DIRECTOR TÉCNICO , que estará habilitado 
para dirigir a cualquier equipo de su Club en cualquier circunstancia. La persona que suscriba esta 
licencia podrá, independientemente, suscribir licencia por cualquiera de los equipos del Club, con el 
límite que establezca la propia reglamentación. La persona que suscriba licencia de Director Técnico 
con un Club no podrá suscribir ningún otro tipo de licencia con otro Club. 
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8.- JUGADORES. 

 
·  La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 25 de 

febrero de 2011 (hasta las 13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 
 
·  Un jugador/a no podrá jugar más de dos encuentros por jornada. 

 
····     En las categorías Cadetes e Infantiles que no opten al título (2ª División) se permitirá diligenciar 
hasta un máximo de 15 licencias de jugadores/as.  
 
····     En las categorías Junior, Infantil Primer Año (nacidos en 1998) y Minibasket, tanto opten al título 
(1ª División) como no (2ª División), se permitirá hasta un máximo de 15 licencias de jugadores/as. 

 
 
9.- JUGADORES EXTRACOMUNITARIOS O DE TERCEROS PAÍSES. 
 

····  Para diligenciar su licencia federativa, los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su 
Tarjeta de Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente 
dependiente del Ministerio del Interior, así como el Pasaporte en vigor ó N.I.E. Para Competiciones 
fuera del ámbito Autonómico deberán cumplir con la normativa de la Federación Española de 
Baloncesto.  

····  El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia o por FIBA, 
siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 
internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en 
competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales 
términos y presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 

 
10.- FORMAS DE JUEGO. 
 

····  La forma de disputarse cada competición será establecida por esta federación una vez 
conocidos los equipos inscritos, y se determinará en función del número de inscripciones y del 
interés general de los participantes y de la propia competición, pudiendo celebrarse de las 
siguientes formas: 

a)   Previas. (En este caso los arbitrajes de aquellas categorías subvencionadas por el Cabildo 
Insular de Tenerife, los abonarían cada equipo participante antes del comienzo de dichas previas)  

       b)   Por sistema de Liga: Todos contra todos a uno o más encuentros y en uno o más grupos, con 
inclusión de eliminatorias de PLAY-OFF. 
          c)    Por cualquier otro sistema que establezca la F.I.B.T.   
 
 

11.- FECHAS DE INSCRIPCIÓN. 
 
 La Fecha tope de Inscripción para todas las Categorías es el VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2010 a las 13:00 HORAS, excepto la Liga de Veteranos que será el JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2010 a las 19:00 HORAS y Promoción Deportiva el VIERNES 15 DE OCTUBRE DE 2010 a las 14:00 
HORAS.  
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12.- DILIGENCIAMIENTO DE LAS LICENCIAS.  
 

····      Los Equipos deberán entregar en la Secretaría de la F.I.B.T., 7 días antes del comienzo de las 
Competiciones, Relación de Jugadores/as, Entrenadores/as y Delegados/as, mediante el Tríptico 
F.I.B.T. que se pueden descargar en el apartado de impresos de nuestra Web 
"www.fibtenerife.com" denominado "Inscripción de Li cencias" así como el impreso individual de 
“Solicitud de Licencia + Foto”. 
····    Fotocopia del D.N.I.: OBLIGATORIA. 
····    Sólo se entregará una (1) fotografía: OBLIGATORIA. 
····    Se realizará un solo pago por el total de las cuotas de licencias (CUOTA SEGURO + CUOTA 
F.C.B. + CUOTA F.I.B.T.) a ingresar en la cuenta bancaria de la F.I.B.T.  Para las categorías 
nacionales (LEB – LF_2 – EBA), las cuotas de licencias correspondientes a la Federación Española 
de Baloncesto deben ser ingresadas en la cuenta bancaria de dicha federación nacional o presentar 
talón nominativo. 

CUENTA F.I.B.T.  
 

CAJACANARIAS   2065 / 0000 / 05 / 1400444619 
 
····    En el supuesto de Cartas de Desvinculación se aplicará la regulación que al efecto establece el 
Reglamento de Competición de la Federación Española de Baloncesto. 
 

 
13.- ARBITRAJES. 
 

8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 
será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas bancarias de los Clubes.  
 
(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
 
14.- MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE COMPETICIÓN.  
 

····  Para lo NO previsto en las presentes Bases, se aplicará lo establecido en el Reglamento General 
y de Competiciones de la F.E.B y de la F.C.B. 
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2ª DIVISIÓN AUTONÓMICA MASCULINA 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
1º COMPOSICIÓN 

 
1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 

categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  La Segunda División Autonómica Masculina está formada por 14 equipos, con los siguientes 
participantes: 

·  Equipos participantes que mantienen la categoría de la temporada anterior clasificados del 1º al 
12º. 

·  Equipos que ascienden a esta categoría, de acuerdo con las Normas Especificas de la 
Competición. 

 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 26 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 14. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

 Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 3, 4 y 5 de 
junio. 

      4.2.- Descenderán a la Insular Senior Masculina, los dos últimos clasificados de la Liga Regular 
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  5º FECHAS 

 
 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 1 y 8 de mayo. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 15 y 22 de mayo. 
 
6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 16,00 y 20,30 horas y los lunes entre 
las 20,00 y las 21,30 horas. 

6.2.-  El Terreno de juego debe ser, en todo caso, cubierto. Asimismo, deberá constar de marcador 
electrónico. 

6.3.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 
alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

6.4.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 
terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.5.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de DOCE (12) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1992 y anteriores. 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
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8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG7. 
 10.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 10.3.- En esta Competición es obligatorio la presencia de Delegado de Campo, provisto de la 
correspondiente Licencia federativa. 
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2ª DIVISIÓN AUTONÓMICA FEMENINA 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  La Segunda División Autonómica Femenina está formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

·  Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 3, 4 y 5 de 
junio. 

  5º FECHAS 
 

 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 1 y 8 de mayo. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 15 y 22 de mayo. 
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6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 16,00 y 20,30 horas y los domingos 
entre las 10,00 y las 12,00 horas. 

6.2.-  El Terreno de juego debe ser, en todo caso, cubierto. Asimismo, deberá constar de marcador 
electrónico. 

6.3.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 
alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

6.4.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 
terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.5.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

 
 
7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de DOCE (12) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

 
7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 

categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

 
7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1992 y anteriores. 
 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
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 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG6. 
 
 10.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
 10.3.- En esta Competición es obligatorio la presencia de Delegado de Campo, provisto de la 
correspondiente Licencia federativa. 
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CAMPEONATO INSULAR SENIOR MASCULINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 
 
 
2º FORMA DE JUEGO 

 
2.1.- Esta competición constará de DOS (2) divisiones, PRIMERA y SEGUNDA. 
 
2.2.- En ambas divisiones la competición constará de UN grupo en cada una de ellas, salvo que el 

número de equipos inscritos aconsejen la confección de MÁS grupos. Se jugará por el sistema de liga a doble 
vuelta, todos contra todos. Los CUATRO (4) primeros clasificados jugarán Play Off final. El sistema de Play 
Off, es el natural de DOS (2) eliminatorias. La segunda eliminatoria la jugarán los vencedores de la primera 
para determinar 1º y 2º puesto. Y los perdedores de la primera para determinar el 3º y 4º puesto. 

 
2.3.- En caso de configurarse más de UN grupo, los Play Off los disputarían los primeros de cada 

grupo contra los segundos del otro grupo. Los equipos ganadores del primer Play Off, celebrarían un segundo 
para definir el 1º y 2º puesto; los perdedores lo harían para disputar el 3º y el 4º. El factor cancha lo 
establecería la clasificación en la liga regular (aunque los equipos no se hayan enfrentado entre sí), en caso de 
ocupar el mismo lugar se aplicara el mejor coeficiente obtenido en el Play Off de semifinales y el factor 
cancha (tercer partido), el mejor coeficiente obtenido en los dos primeros partidos de ese Play Off. 

 
2.4.- Los equipos de PRIMERA CATEGORÍA clasificados en 1º y 2º lugar, ascenderán a Segunda 

División Autonómica. Los DOS (2) últimos clasificados descenderán a SEGUNDA CATEGORÍA. 
 
2.5.- Los equipos de SEGUNDA CATEGORÍA clasificados en 1º y 2º lugar, ascenderán a PRIMERA 

CATEGORÍA. 
 
3º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 3.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 3.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los viernes entre las 20,00 y 21,30 horas. 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
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4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 
terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de DOCE (12) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1992 y anteriores. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG7. 
 7.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 7.3.- En esta Competición es obligatorio la presencia de Delegado de Campo, provisto de la 
correspondiente Licencia federativa. 



 
 
 

NORMAS DE COMPETICIÓN                                                                                                  TEMPORADA 2010-2011 
 

22 

 

 
 

 
CAMPEONATO INSULAR DE VETERANOS/AS 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
 

1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 30 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
   
 3.1.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta todos contra todos, estableciéndose como Campeón 
de la Categoría el 1º Clasificado de la Liga Regula 
 
 
4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los jueves entre las 20,00 y 21,30 horas. 
4.2.-  El Terreno de juego debe ser, en todo caso, cubierto.  
4.3.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.4.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.5.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 
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5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de VEINTE (20) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Con la licencia de Veteranos/as se puede participar con los equipos Senior de su propio Club, con 
la única condición que sea en equipos de su mismo sexo, pero no al contrario, ningún jugador puede jugar en 
Veteranos/as, sin la licencia especifica de esta categoría. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos/as hasta o antes del 31 de diciembre de 1975, la 
competición es mixta (los equipos pueden estar formado por jugadores/as indistintamente).. 

5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 
seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG7. 
 7.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 7.3.- En esta Competición es obligatorio la presencia de Delegado de Campo, provisto de la 
correspondiente Licencia federativa. 
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CAMPEONATO JUNIOR INSULAR MASCULINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 
 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 

 
3.1.-  Se jugara en Dos Fases (Fase Clasificatoria y Liga Regular), con un máximo de 24 equipos. 
 
3.2.- FASE CLASIFICATORIA:  Se formarán tantos grupos según inscripción. Se tendrá en cuenta 

para la elaboración de los grupos y las cabezas de serie, la clasificación de la temporada anterior. Se jugará por 
el sistema de liga a una sola vuelta todos contra todos por sorteo, clasificándose 12 equipos máximo para el 
grupo que Optan al Título, teniendo en cuenta que quedan clasificados automáticamente los equipos que optan 
a la Liga Canaria Júnior y que quedan fuera de la misma tras su participación en la Fase Previa de dicha liga 
autonómica. 

 
4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 16,00 y 20,30 horas. 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
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jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1993 y 1994. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG7. 
 7.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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CAMPEONATO JUNIOR INSULAR FEMENINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  La Junior Insular Femenino estará formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.-  Play-Off de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor 
clasificado en la Primera Fase, con estos emparejamientos: 1º - 4º, 2º - 3º. 
 
 
4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 16,00 y 20,30 horas. 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
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5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (12) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1993 y 1994. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG6. 
 7.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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CAMPEONATO CADETE MASCULINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
CATEGORÍA 1ª DIVISIÓN (Opción al Título)  

 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Está categoría estará formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

·  Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 5, 6, 7 y 8 
de mayo. 

  5º FECHAS 
 

 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 10 y 17 de abril. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 24 de abril y 1 de mayo. 
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6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los domingos entre las 10,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
6.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
6.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de DOCE (12) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1995 y 1996. 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 
 



 
 
 

NORMAS DE COMPETICIÓN                                                                                                  TEMPORADA 2010-2011 
 

30 

 

 
 

 
(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG7. 
 10.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 
 
 
 

CATEGORÍA 2ª DIVISIÓN  
 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-  Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo.   
 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
3.2.- Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo jugando Ligas Regulares por sistema 

de liga a doble vuelta todos contra todos.   
 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.-  Serán los campeones de cada grupo los que jueguen un play-off de semifinal y final a ida y 
vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado. 
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4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los domingos entre las 10,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1995 y 1996. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG7. 
 7.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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CAMPEONATO CADETE FEMENINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
CATEGORÍA 1ª DIVISIÓN (Opción al Título)  

 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Está categoría estará formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

·  Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 5, 6, 7 y 8 
de mayo. 

  5º FECHAS 
 

 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 10 y 17 de abril. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 24 de abril y 1 de mayo. 
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6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los domingos entre las 10,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
6.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
6.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de DOCE (12) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1995 y 1996. 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG6. 
 10.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 
CATEGORÍA 2ª DIVISIÓN  

 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-  Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo.   
 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
3.2.- Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo jugando Ligas Regulares por sistema 

de liga a doble vuelta todos contra todos.   
 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.-  Serán los campeones de cada grupo los que jueguen un play-off de semifinal y final a ida y 
vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado. 
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4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los domingos entre las 10,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1995 y 1996. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG6. 
 7.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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CAMPEONATO INFANTIL MASCULINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
CATEGORÍA 1ª DIVISIÓN (Opción al Título)  

 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Está categoría estará formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

·  Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 19, 20, 21 y 
22 de mayo. 

  5º FECHAS 
 

 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 9 y 16 de abril. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 30 de abril y 8 de mayo. 
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6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
6.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
6.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de DOCE (12) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1997 y 1998. 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG7. 
 10.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 
 

CATEGORÍA 2ª DIVISIÓN  
 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-  Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo.   
 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
3.2.- Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo jugando Ligas Regulares por sistema 

de liga a doble vuelta todos contra todos.   
 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.-  Serán los campeones de cada grupo los que jueguen un play-off de semifinal y final a ida y 
vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado. 
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4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1997 y 1998. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG7. 
 7.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICION ES 
INFANTILES MASCULINAS Y FEMENINAS  

 
 A los efectos de esta competición, serán de aplicación las Reglas del Reglamento Pasarela de la FEB 
en vigor. Las únicas interpretaciones que se añadirán y que a continuación se comentan son para despejar las 
dudas de los participantes en los encuentros de esta competición: 
 
1.- Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido 12 jugadores/as como máximo y 10 jugadores/as como 
mínimo.   
 
2.- Los/as jugadores/as inscritos/as en el acta del encuentro deberán intervenir como mínimo en uno de los tres 
primeros periodos de todos los partidos que disputen los equipos, no pudiendo actuar consecutivamente en 
estos tres primeros periodos, salvo que un equipo se quede con menos de 5 jugadores/as en el terreno de juego 
y no disponga de jugadores/as para efectuar la sustitución de acuerdo con las Reglas Pasarela. En este caso el 
árbitro hará constar al dorso del acta esta anomalía. El entrenador/a deberá confirmar a la mesa el cinco inicial 
de cada periodo de juego.  
 
3.-Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el banquillo, acreditándose 
ante el equipo arbitral.  
 
4.-La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  
   

·  Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la primera 
mitad (primer y segundo periodo). 

·  Tres tiempos muertos registrados en cualquier durante la segunda mitad (tercer y cuarto periodo). 
·  Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra. 

 
Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo extra. 
 
5.- No está permitido hacer sustituciones durante los tres primeros periodos de partido, SALVO: 

·  sustituir a un jugador/a lesionado/a 
·  sustituir a un jugador/a descalificado/a 
·  sustituir a un jugador/a que haya cometido 5 faltas  

 
6.- Cada jugador/a deberá jugar al menos un periodo completo durante los tres primeros periodos de cada 
partido, y nunca más de dos, entendiéndose por periodo completo desde que se inicia el periodo hasta que 
finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

·  Jugador/a lesionado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo por lesión se considera que ya ha 
jugado un periodo completo. 

·  No existe obligación de ser sustituido/a si recibe asistencia en el terreno de juego, siempre y cuando 
el juego no se detenga por más de dos minutos.  

·  Jugador/a descalificado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo porque ha sido descalificado/a 
se considera que ya ha jugado un periodo completo. 

·   Jugador/a que comete 5 faltas: un/a jugador/a que no finalice un periodo por haber cometido 5 
faltas se considera que ya ha jugado un periodo completo. 
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·  AL JUGADOR/A QUE SUSTITUYE AL JUGADOR/A LESIONADO/A , 

DESCALIFICADO/A O QUE HA COMETIDO 5 FALTAS EL PERIO DO JUGADO LE 
CUENTA COMO COMPLETO PARA NO ACUMULAR TRES (3) PERI ODOS SEGUIDOS 
PERO NO COMO PERIODO COMPLETO PARA CUMPLIR EL UNO ( 1) 
REGLAMENTARIO (norma numero 2).  

 
7.- Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, lo que indica que en 
cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán acumulativas en cuarto 
periodo para los periodos extras. 
 
8.- Serán de aplicación las reglas de los 8 segundos para pasar el balón de pista de defensa a pista de ataque y 
los 24 segundos de posesión de balón. 
 
9.- No está considerada ninguna defensa como ilegal. Pero desde el Comité Técnico de la Federación Insular 
de Baloncesto de Tenerife se recomienda la defensa individual como la adecuada para la formación del 
jugador/a en esta etapa.  
 
10.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, el 
resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará pero sólo se 
anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  
 
11.- La duración de cada periodo de juego será de 10 minutos. Si alcanzada la diferencia de 50 puntos ambos 
equipos están de acuerdo, el tiempo restante se podrá realizar a reloj corrido excepto los dos últimos minutos 
del último cuarto. 
 
12.- Toda canasta conseguida desde más allá de la línea de 6,25 metros, tendrá un valor de 3 puntos. 
 
13.- Las medidas del terreno de juego son: 28 metros de largo, 15 metros de ancho y como mínimo 7 metros 
de alto (las medidas alternativas son de 26 X 14). 
 
14.- El balón de juego a utilizar será:  
  Categoría Masculina: MOLTEN BGG-7 / BGR-7 
  Categoría Femenina: MOLTEN BGG-6 / BGR-6 
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CAMPEONATO INFANTIL FEMENINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
CATEGORÍA 1ª DIVISIÓN (Opción al Título)  

 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Está categoría estará formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

·  Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 19, 20, 21 y 
22 de mayo. 

 
  5º FECHAS 

 
 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 9 y 16 de abril. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 30 de abril y 7 de mayo. 
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6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
6.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
6.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de DOCE (12) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1997 y 1998. 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG6. 
 10.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 
 
 
 

CATEGORÍA 2ª DIVISIÓN  
 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-  Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo.   
 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
3.2.- Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo jugando Ligas Regulares por sistema 

de liga a doble vuelta todos contra todos.   
 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.-  Serán los campeones de cada grupo los que jueguen un play-off de semifinal y final a ida y 
vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado. 
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4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1997 y 1998. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG6. 
 7.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICION ES 

INFANTILES MASCULINAS Y FEMENINAS  
 
 A los efectos de esta competición, serán de aplicación las Reglas del Reglamento Pasarela de la FEB 
en vigor. Las únicas interpretaciones que se añadirán y que a continuación se comentan son para despejar las 
dudas de los participantes en los encuentros de esta competición: 
 
1.- Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido 12 jugadores/as como máximo y 10 jugadores/as como 
mínimo.   
 
2.- Los/as jugadores/as inscritos/as en el acta del encuentro deberán intervenir como mínimo en uno de los tres 
primeros periodos de todos los partidos que disputen los equipos, no pudiendo actuar consecutivamente en 
estos tres primeros periodos, salvo que un equipo se quede con menos de 5 jugadores/as en el terreno de juego 
y no disponga de jugadores/as para efectuar la sustitución de acuerdo con las Reglas Pasarela. En este caso el 
árbitro hará constar al dorso del acta esta anomalía. El entrenador/a deberá confirmar a la mesa el cinco inicial 
de cada periodo de juego.  
 
3.-Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el banquillo, acreditándose 
ante el equipo arbitral.  
 
4.-La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  
   

·  Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la primera 
mitad (primer y segundo periodo). 

·  Tres tiempos muertos registrados en cualquier durante la segunda mitad (tercer y cuarto periodo). 
·  Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra. 

 
Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo extra. 
 
5.- No está permitido hacer sustituciones durante los tres primeros periodos de partido, SALVO: 

·  sustituir a un jugador/a lesionado/a 
·  sustituir a un jugador/a descalificado/a 
·  sustituir a un jugador/a que haya cometido 5 faltas  

 
6.- Cada jugador/a deberá jugar al menos un periodo completo durante los tres primeros periodos de cada 
partido, y nunca más de dos, entendiéndose por periodo completo desde que se inicia el periodo hasta que 
finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

·  Jugador/a lesionado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo por lesión se considera que ya ha 
jugado un periodo completo. 

·  No existe obligación de ser sustituido/a si recibe asistencia en el terreno de juego, siempre y cuando 
el juego no se detenga por más de dos minutos.  

·  Jugador/a descalificado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo porque ha sido descalificado/a 
se considera que ya ha jugado un periodo completo. 

·   Jugador/a que comete 5 faltas: un/a jugador/a que no finalice un periodo por haber cometido 5 
faltas se considera que ya ha jugado un periodo completo. 
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·  AL JUGADOR/A QUE SUSTITUYE AL JUGADOR/A LESIONADO/A , 

DESCALIFICADO/A O QUE HA COMETIDO 5 FALTAS EL PERIO DO JUGADO LE 
CUENTA COMO COMPLETO PARA NO ACUMULAR TRES (3) PERI ODOS SEGUIDOS 
PERO NO COMO PERIODO COMPLETO PARA CUMPLIR EL UNO ( 1) 
REGLAMENTARIO (norma numero 2).  

 
7.- Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, lo que indica que en 
cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán acumulativas en cuarto 
periodo para los periodos extras. 
 
8.- Serán de aplicación las reglas de los 8 segundos para pasar el balón de pista de defensa a pista de ataque y 
los 24 segundos de posesión de balón. 
 
9.- No está considerada ninguna defensa como ilegal. Pero desde el Comité Técnico de la Federación Insular 
de Baloncesto de Tenerife se recomienda la defensa individual como la adecuada para la formación del 
jugador/a en esta etapa.  
 
10.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, el 
resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará pero sólo se 
anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  
 
11.- La duración de cada periodo de juego será de 10 minutos. Si alcanzada la diferencia de 50 puntos ambos 
equipos están de acuerdo, el tiempo restante se podrá realizar a reloj corrido excepto los dos últimos minutos 
del último cuarto. 
 
12.- Toda canasta conseguida desde más allá de la línea de 6,25 metros, tendrá un valor de 3 puntos. 
 
13.- Las medidas del terreno de juego son: 28 metros de largo, 15 metros de ancho y como mínimo 7 metros 
de alto (las medidas alternativas son de 26 X 14). 
 
14.- El balón de juego a utilizar será:  
  Categoría Masculina: MOLTEN BGG-7 / BGR-7 
  Categoría Femenina: MOLTEN BGG-6 / BGR-6 
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CAMPEONATO INFANTIL MASCULINO AÑO NACIDOS EN EL AÑO  1998 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
CATEGORÍA 1ª DIVISIÓN (Opción al Título)  

 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Está categoría estará formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

·  Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 12, 13, 14 y 
15 de mayo. 

 
  5º FECHAS 

 
 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 2 y 9 de abril. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 16 y 30 de abril. 
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6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los viernes a partir de las 18,00 horas y sábados entre las 
9,00 y las 12,30 horas. 

 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
6.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
6.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1998. 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 



 
 
 

NORMAS DE COMPETICIÓN                                                                                                  TEMPORADA 2010-2011 
 

54 

 

 
 

 
(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG6. 
 10.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 
 
 
 

CATEGORÍA 2ª DIVISIÓN  
 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-  Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo.   
 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
3.2.- Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo jugando Ligas Regulares por sistema 

de liga a doble vuelta todos contra todos.   
 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.-  Serán los campeones de cada grupo los que jueguen un play-off de semifinal y final a ida y 
vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado. 
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4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los viernes a partir de las 18,00 horas y sábados entre las 
9,00 y las 12,30 horas. 

 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1998. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG6. 
 7.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICION ES 

INFANTILES NACIDOS/AS EN EL AÑO 1998 MASCULINAS Y F EMENINAS  
 
 A los efectos de esta competición, serán de aplicación las Reglas del Reglamento Pasarela de la FEB 
en vigor. Las únicas interpretaciones que se añadirán y que a continuación se comentan son para despejar las 
dudas de los participantes en los encuentros de esta competición: 
 
1.- Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido 15 jugadores/as como máximo y 10 jugadores/as como 
mínimo.   
 
2.- Los/as jugadores/as inscritos/as en el acta del encuentro deberán intervenir como mínimo en uno de los tres 
primeros periodos de todos los partidos que disputen los equipos, no pudiendo actuar consecutivamente en 
estos tres primeros periodos, salvo que un equipo se quede con menos de 5 jugadores/as en el terreno de juego 
y no disponga de jugadores/as para efectuar la sustitución de acuerdo con las Reglas Pasarela. En este caso el 
árbitro hará constar al dorso del acta esta anomalía. El entrenador/a deberá confirmar a la mesa el cinco inicial 
de cada periodo de juego.  
 
3.- Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el banquillo, 
acreditándose ante el equipo arbitral.  
 
4.- La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  
   

·  Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la primera 
mitad (primer y segundo periodo). 

·  Tres tiempos muertos registrados en cualquier durante la segunda mitad (tercer y cuarto periodo). 
·  Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra. 

 
Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo extra. 
 
5.- No está permitido hacer sustituciones durante los tres primeros periodos de partido, SALVO: 

·  sustituir a un jugador/a lesionado/a 
·  sustituir a un jugador/a descalificado/a 
·  sustituir a un jugador/a que haya cometido 5 faltas  

 
6.- Cada jugador/a deberá jugar al menos un periodo completo durante los tres primeros periodos de cada 
partido, y nunca más de dos, entendiéndose por periodo completo desde que se inicia el periodo hasta que 
finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

·  Jugador/a lesionado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo por lesión se considera que ya ha 
jugado un periodo completo. 

·  No existe obligación de ser sustituido/a si recibe asistencia en el terreno de juego, siempre y cuando 
el juego no se detenga por más de dos minutos.  

·  Jugador/a descalificado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo porque ha sido descalificado/a 
se considera que ya ha jugado un periodo completo.  

·   Jugador/a que comete 5 faltas: un/a jugador/a que no finalice un periodo por haber cometido 5 
faltas se considera que ya ha jugado un periodo completo. 
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·  AL JUGADOR/A QUE SUSTITUYE AL JUGADOR/A LESIONADO/A , 

DESCALIFICADO/A O QUE HA COMETIDO 5 FALTAS EL PERIO DO JUGADO LE 
CUENTA COMO COMPLETO PARA NO ACUMULAR TRES (3) PERI ODOS SEGUIDOS 
PERO NO COMO PERIODO COMPLETO PARA CUMPLIR EL UNO ( 1) 
REGLAMENTARIO (norma numero 2).  

 
7.- Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, lo que indica que en 
cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán acumulativas en cuarto 
periodo para los periodos extras. 
 
8.- Serán de aplicación las reglas de los 8 segundos para pasar el balón de pista de defensa a pista de ataque y 
los 24 segundos de posesión de balón. 
 
9.- No está considerada ninguna defensa como ilegal. Pero desde el Comité Técnico la Federación Insular de 
Baloncesto de Tenerife se recomienda la defensa individual como la adecuada para la formación del jugador/a 
en esta etapa.  
 
10.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, el 
resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará pero sólo se 
anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  
 
11.- La duración de cada periodo de juego será de 10 minutos. Si alcanzada la diferencia de 50 puntos ambos 
equipos están de acuerdo, el tiempo restante se podrá realizar a reloj corrido excepto los dos últimos minutos 
del último cuarto. 
 
12.- Toda canasta conseguida desde más allá de la línea de 6,25 metros, tendrá un valor de 3 puntos. 
 
13.- Las medidas del terreno de juego son: 28 metros de largo, 15 metros de ancho y como mínimo 7 metros 
de alto (las medidas alternativas son de 26 X 14). 
 
14.- El balón de juego a utilizar será:  
  Categoría Masculina: MOLTEN BGG-6 / BGR-6 (Intermedio) 
  Categoría Femenina: MOLTEN BGG-5 / BGR-5 (Minibasket) 
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CAMPEONATO INFANTIL FEMENINO NACIDAS EN EL AÑO 1998  

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Está categoría estará formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

·  Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 12, 13, 14 y 
15 de mayo. 

 
  5º FECHAS 

 
 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 2 y 9 de abril. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 16 y 30 de abril. 
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6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los viernes a partir de las 18,00 horas y sábados entre las 
9,00 y las 12,30 horas. 

 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
6.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
6.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1998. 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG5. 
 10.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 
 
 
 

CATEGORÍA 2ª DIVISIÓN  
 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-  Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo.   
 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
3.2.- Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo jugando Ligas Regulares por sistema 

de liga a doble vuelta todos contra todos.   
 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.-  Serán los campeones de cada grupo los que jueguen un play-off de semifinal y final a ida y 
vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado. 
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4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los viernes a partir de las 18,00 horas y sábados entre las 
9,00 y las 12,30 horas. 

 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1998. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG5. 
 7.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICION ES 

INFANTILES NACIDOS/AS EN EL AÑO 1998 MASCULINAS Y F EMENINAS  
 
 A los efectos de esta competición, serán de aplicación las Reglas del Reglamento Pasarela de la FEB 
en vigor. Las únicas interpretaciones que se añadirán y que a continuación se comentan son para despejar las 
dudas de los participantes en los encuentros de esta competición: 
 
1.- Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido 15 jugadores/as como máximo y 10 jugadores/as como 
mínimo.   
 
2.- Los/as jugadores/as inscritos/as en el acta del encuentro deberán intervenir como mínimo en uno de los tres 
primeros periodos de todos los partidos que disputen los equipos, no pudiendo actuar consecutivamente en 
estos tres primeros periodos, salvo que un equipo se quede con menos de 5 jugadores/as en el terreno de juego 
y no disponga de jugadores/as para efectuar la sustitución de acuerdo con las Reglas Pasarela. En este caso el 
árbitro hará constar al dorso del acta esta anomalía. El entrenador/a deberá confirmar a la mesa el cinco inicial 
de cada periodo de juego.  
 
3.- Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el banquillo, 
acreditándose ante el equipo arbitral.  
 
4.- La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  
 

·  Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la primera 
mitad (primer y segundo periodo). 

·  Tres tiempos muertos registrados en cualquier durante la segunda mitad (tercer y cuarto periodo). 
·  Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra. 

 
Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo extra. 
 
5.- No está permitido hacer sustituciones durante los tres primeros periodos de partido, SALVO: 

·  sustituir a un jugador/a lesionado/a 
·  sustituir a un jugador/a descalificado/a 
·  sustituir a un jugador/a que haya cometido 5 faltas  

 
6.- Cada jugador/a deberá jugar al menos un periodo completo durante los tres primeros periodos de cada 
partido, y nunca más de dos, entendiéndose por periodo completo desde que se inicia el periodo hasta que 
finaliza, salvo las siguientes excepciones: 
 
 

·  Jugador/a lesionado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo por lesión se considera que ya ha 
jugado un periodo completo. 

·  No existe obligación de ser sustituido/a si recibe asistencia en el terreno de juego, siempre y cuando 
el juego no se detenga por más de dos minutos.  

·  Jugador/a descalificado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo porque ha sido descalificado/a 
se considera que ya ha jugado un periodo completo.  

·   Jugador/a que comete 5 faltas: un/a jugador/a que no finalice un periodo por haber cometido 5 
faltas se considera que ya ha jugado un periodo completo 
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·  AL JUGADOR/A QUE SUSTITUYE AL JUGADOR/A LESIONADO/A , 

DESCALIFICADO/A O QUE HA COMETIDO 5 FALTAS EL PERIO DO JUGADO LE 
CUENTA COMO COMPLETO PARA NO ACUMULAR TRES (3) PERI ODOS SEGUIDOS 
PERO NO COMO PERIODO COMPLETO PARA CUMPLIR EL UNO ( 1) 
REGLAMENTARIO (norma numero 2).  

 
7.- Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, lo que indica que en 
cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán acumulativas en cuarto 
periodo para los periodos extras. 
 
8.- Serán de aplicación las reglas de los 8 segundos para pasar el balón de pista de defensa a pista de ataque y 
los 24 segundos de posesión de balón. 
 
9.- No está considerada ninguna defensa como ilegal. Pero desde el Comité Técnico la Federación Insular de 
Baloncesto de Tenerife se recomienda la defensa individual como la adecuada para la formación del jugador/a 
en esta etapa.  
 
10.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, el 
resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará pero sólo se 
anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  
 
11.- La duración de cada periodo de juego será de 10 minutos. Si alcanzada la diferencia de 50 puntos ambos 
equipos están de acuerdo, el tiempo restante se podrá realizar a reloj corrido excepto los dos últimos minutos 
del último cuarto. 
 
12.- Toda canasta conseguida desde más allá de la línea de 6,25 metros, tendrá un valor de 3 puntos. 
 
13.- Las medidas del terreno de juego son: 28 metros de largo, 15 metros de ancho y como mínimo 7 metros 
de alto (las medidas alternativas son de 26 X 14). 
 
14.- El balón de juego a utilizar será:  
  Categoría Masculina: MOLTEN BGG-6 / BGR-6 (Intermedio) 
  Categoría Femenina: MOLTEN BGG-5 / BGR-5 (Minibasket) 
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CAMPEONATO MINIBASKET MASCULINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
CATEGORÍA 1ª DIVISIÓN (Opción al Título)  

 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Está categoría estará formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

·  Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 26, 27, 28 y 
29 de mayo. 

 
  5º FECHAS 

 
 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 17 y 30 de abril. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 7 y 14 de mayo. 
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6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
6.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
6.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1999 y posteriores. 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG5. 
 10.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 
 
 
 

CATEGORÍA 2ª DIVISIÓN  
 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-  Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo.   
 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
3.2.- Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo jugando Ligas Regulares por sistema 

de liga a doble vuelta todos contra todos.   
 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.-  Serán los campeones de cada grupo los que jueguen un play-off de semifinal y final a ida y 
vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado. 
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4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1999 y posteriores. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG5. 
 7.2.- El Comité de la FIBT. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICION ES 

MINIBASKET MASCULINO Y FEMENINO  
 
A todos los efectos se aplicarán las Reglas Oficiales de Juego de Minibasket de la FEB. Con las 
interpretaciones y aclaraciones que se establecen a continuación, con fin de despejar las dudas suscitadas entre 
los participantes: 
 
1.- Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido QUINCE (15) jugadores/as como máximo y OCHO (8) 
jugadores/as como mínimo.   
 
2.- Los/as jugadores/as inscritos/as en el acta del encuentro deberán intervenir como mínimo en uno de los tres 
primeros periodos de todos los partidos que disputen los equipos, no pudiendo actuar consecutivamente en 
estos tres primeros periodos, salvo que un equipo se quede con menos de 5 jugadores/as en el terreno de juego 
y no disponga de jugadores/as para efectuar la sustitución de acuerdo con las Reglas Pasarela. En este caso el 
árbitro hará constar al dorso del acta esta anomalía. El entrenador/a deberá confirmar a la mesa el cinco inicial 
de cada periodo de juego.  
 
3.- Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el banquillo, 
acreditándose ante el equipo arbitral.  
 
4.- La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  
   

·  Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la primera 
mitad (primer y segundo periodo). 

·  Tres tiempos muertos registrados en cualquier durante la segunda mitad (tercer y cuarto periodo). 
·  Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra. 

 
Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo extra. 
 
5.- No está permitido hacer sustituciones durante los tres primeros periodos de partido, SALVO: 

·  sustituir a un jugador/a lesionado/a 
·  sustituir a un jugador/a descalificado/a 
·  sustituir a un jugador/a que haya cometido CINCO (5) faltas  

 
6.- Cada jugador/a deberá jugar al menos un periodo completo durante los tres primeros periodos de cada 
partido, y nunca más de dos, entendiéndose por periodo completo desde que se inicia el periodo hasta que 
finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

·  Jugador/a lesionado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo por lesión se considera que ya ha 
jugado un periodo completo. 

·  No existe obligación de ser sustituido/a si recibe asistencia en el terreno de juego, siempre y cuando 
el juego no se detenga por más de dos minutos.  

·  Jugador/a descalificado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo porque ha sido descalificado/a 
se considera que ya ha jugado un periodo completo.  

·  Jugador/a que comete CINCO (5) faltas: un jugador/a que no finalice un periodo por haber 
cometido 5 faltas se considera que ya ha jugado un periodo completo. 
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·  AL JUGADOR/A QUE SUSTITUYE AL JUGADOR/A LESIONADO/A , 

DESCALIFICADO/A O QUE HA COMETIDO CINCO (5) FALTAS EL 
PERIODO JUGADO LE CUENTA COMO COMPLETO PARA NO 
ACUMULAR TRES (3) PERIODOS SEGUIDOS PERO NO COMO PERIODO 
COMPLETO PARA CUMPLIR EL UNO (1) REGLAMENTARIO (nor ma 
numero 2). 

 
7.- Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, lo que indica que en 
cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán acumulativas en cuarto 
periodo para los periodos extras. 
 
8.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, el 
resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará pero sólo se 
anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  
 
9.- La duración de cada periodo de juego será de 10 minutos a reloj parado. Si alcanzada la diferencia de 50 
puntos ambos equipos están de acuerdo, el tiempo restante se podrá realizar a reloj corrido excepto los dos 
últimos minutos del último cuarto. 
 
10.- Se establece el tiempo de posesión de balón en 24 segundos y 8 segundos para pasar el balón de pista de 
defensa a la de ataque.  
 
11.- La línea de tres puntos es un rectángulo que esta formado por una línea paralela a la línea de fondo que 
parte desde el centro de la línea de tiro libre, con cuatro metros hacia ambos lado y cerrando el rectángulo con 
dos líneas paralelas a las bandas que se cierran en la línea de fondo. Serán 4 metros si la línea de fondo mide 
12 metros, si mide más o menos, los 4 metros variarían en proporción. Todas las canastas conseguidas más 
allá de ese rectángulo valdrán tres puntos.        

 
 
12.- Con el fin de agilizar el juego, el árbitro no tocará el balón en los saques desde las líneas laterales y de 
fondo, salvo después de faltas, tiempos muertos y sustituciones. Incidimos en el papel formativo del árbitro en 
esta categoría: deberá indicar al jugador el lugar aproximado desde donde podrá efectuar el saque. Este podrá 
desplazarse un metro, en un único sentido a partir de lugar del saque, y en profundidad todo lo que le permita 
el terreno de juego.    
 
13.- Sólo se administrarán los saltos entre dos iniciales en el inicio del periodo 1º. El inicio de los periodos 2º, 
3º, 4º y los periodos extras necesarios para deshacer los empates se efectuarán mediante un saque desde medio 
campo por el equipo que no obtuvo el control del balón después de dichos saques (regla de alternancia). 

 
14.- En caso de sancionarse un balón retenido, siempre se seguirá el sistema de alternancia derivado de los 
saques iniciales de periodo de juego. El saque se efectuará desde el lugar más próximo de las líneas limítrofes. 
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15.- No esta considerada ninguna defensa como ilegal. Pero desde la dirección deportiva de la F.I.B.T. se 
recomienda la defensa individual como la adecuada para la formación del jugador/a en esta etapa. 

 
16.- El campo de juego será el de Minibasket: 22 metros de largo y 14 de ancho. 
 
17.- El balón de juego será: MOLTEN BGG-5 / BGR-5 para ambas categorías. 
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CAMPEONATO MINIBASKET FEMENINO 

 
BASES DE COMPETICIÓN PARA LA TEMPORADA 2010-2011 

 
CATEGORÍA 1ª DIVISIÓN (Opción al Título)  

 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-   Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Está categoría estará formada por 12 equipos. 
 

2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
 3.2.- Se jugara mediante una Liga a doble vuelta (todos contra todos, 22 jornadas), estableciéndose 
una clasificación del 1 al 12. 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.- El primer clasificado de la Primera Fase sera el campeón de la categoría, y jugaran un play-off 
de semifinal y final a ida y vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado en la Primera Fase, 
con estos emparejamientos: 2º - 5º, 3º - 4º. 
 
4º ASCENSOS Y DESCENSOS 
 
 4.1.- Campeonatos de Canarias: 

·  Se clasificaran 2 (DOS) equipos para el Campeonato de Canarias que serán los días 26, 27, 28 y 
29 de mayo. 

 
  5º FECHAS 

 
 5.1.-  El play-off  semifinal se disputará  los días 17 y 30 de abril. 
 5.2.- El play-off final se disputará los días 7 y 14 de mayo. 
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6º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
6.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
6.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
6.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

6.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
7º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
7.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

7.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

7.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

7.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1999 y posteriores. 
7.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
8º ARBITRAJES 

 
8.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
10º DISPOSICIONES FINALES 
 
 10.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG5. 
 10.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 
 
 
 

CATEGORÍA 2ª DIVISIÓN  
 
 
1º COMPOSICIÓN 
 

1.1.-  Atendiendo a la dificultad de prever el número de equipos que se puedan inscribir en esta 
categoría, esta federación considera que el momento adecuado para establecer el sistema de competición de 
esta categoría es con posterioridad al 10 de septiembre de 2010, una vez concluido el periodo de inscripción. 

1.2.-  Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo.   
 
2º INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
 2.1.- La fecha tope de inscripción es el día 10 de septiembre de 2010, a las 13:00 horas. 
 2.2.- No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 
temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación. 
 
3º FORMA DE JUEGO 
 
 3.1.- La competición se dividirá en las siguientes Fases: 

·  Primera Fase (Liga Regular) 
·  Segunda Fase (Play-Off) 

 
PRIMERA FASE 

 
3.2.- Se formaran tantos grupos de 10 (DIEZ) equipos máximo jugando Ligas Regulares por sistema 

de liga a doble vuelta todos contra todos.   
 
 

SEGUNDA FASE 
 
 3.3.-  Serán los campeones de cada grupo los que jueguen un play-off de semifinal y final a ida y 
vuelta, jugándose la vuelta en casa del equipo mejor clasificado. 
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4º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 
4.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9,00 y las 12,30 horas. 
 
(*) Los equipos que tengan jugadores/as en la selección, jugaran entre semana. 
 
4.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
4.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 
incumplimiento. 

4.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.   
 
5º JUGADORES Y LICENCIAS 

 
5.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI... Dicha licencia tendrá que estar firmada por la Secretaría de la F.I.B.T., así como la 
relación tríptico del equipo. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de Residencia 
en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 
Interior así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 
procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 
transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 
jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 
oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla 
junto con la documentación en solicitud de licencia. 

5.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de DIEZ (10) por 
temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. La fecha tope para fichar 
jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será  la del 25 de febrero de 2011 (13 horas), 
debiendo obtener previamente la carta de desvinculación.  

5.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores/as del equipo o equipos de 
categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 
aquella misma edad. 

5.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 1999 y posteriores. 
5.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 
6º ARBITRAJES 

 
6.1.- La Gerencia de la F.I.B.T. dará antes de comenzar el campeonato el precio de cada arbitraje, que 

será igual para todos los equipos. Los pagos arbitrales se realizaran mensualmente entre octubre de 2010 y 
mayo de 2011 por lo que se requerirá presentar junto con la inscripción documento de alta a terceros bancario 
ya que será la F.I.B.T. la que emita recibos mensuales contra las cuentas de los Clubes.  
 
 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 
del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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(**) Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los 
arbitrajes se les aplicarán un 10% de descuento. 
 
7º DISPOSICIONES FINALES 
 
 7.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 
de la Marca Molten modelo BGG5. 
 7.2.- El Comité de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto 
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REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICION ES 
MINIBASKET MASCULINO Y FEMENINO  

 
A todos los efectos se aplicarán las Reglas Oficiales de Juego de Minibasket de la FEB. Con las 
interpretaciones y aclaraciones que se establecen a continuación, con fin de despejar las dudas suscitadas entre 
los participantes: 
 
1.- Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido QUINCE (15) jugadores/as como máximo y OCHO (8) 
jugadores/as como mínimo.   
 
2.- Los/as jugadores/as inscritos/as en el acta del encuentro deberán intervenir como mínimo en uno de los tres 
primeros periodos de todos los partidos que disputen los equipos, no pudiendo actuar consecutivamente en 
estos tres primeros periodos, salvo que un equipo se quede con menos de 5 jugadores/as en el terreno de juego 
y no disponga de jugadores/as para efectuar la sustitución de acuerdo con las Reglas Pasarela. En este caso el 
árbitro hará constar al dorso del acta esta anomalía. El entrenador/a deberá confirmar a la mesa el cinco inicial 
de cada periodo de juego.  
 
3.- Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el banquillo, 
acreditándose ante el equipo arbitral.  
 
4.- La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  
   

·  Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la primera 
mitad (primer y segundo periodo). 

·  Tres tiempos muertos registrados en cualquier durante la segunda mitad (tercer y cuarto periodo). 
·  Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra. 

 
Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo extra. 
 
5.- No está permitido hacer sustituciones durante los tres primeros periodos de partido, SALVO: 

·  sustituir a un jugador/a lesionado/a 
·  sustituir a un jugador/a descalificado/a 
·  sustituir a un jugador/a que haya cometido CINCO (5) faltas  

 
6.- Cada jugador/a deberá jugar al menos un periodo completo durante los tres primeros periodos de cada 
partido, y nunca más de dos, entendiéndose por periodo completo desde que se inicia el periodo hasta que 
finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

·  Jugador/a lesionado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo por lesión se considera que ya ha 
jugado un periodo completo. 

·  No existe obligación de ser sustituido/a si recibe asistencia en el terreno de juego, siempre y cuando 
el juego no se detenga por más de dos minutos.  

·  Jugador/a descalificado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo porque ha sido descalificado/a 
se considera que ya ha jugado un periodo completo.  

·  Jugador/a que comete CINCO (5) faltas: un jugador/a que no finalice un periodo por haber 
cometido 5 faltas se considera que ya ha jugado un periodo completo. 
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·  AL JUGADOR/A QUE SUSTITUYE AL JUGADOR/A LESIONADO/A , 

DESCALIFICADO/A O QUE HA COMETIDO CINCO (5) FALTAS EL 
PERIODO JUGADO LE CUENTA COMO COMPLETO PARA NO 
ACUMULAR TRES (3) PERIODOS SEGUIDOS PERO NO COMO PERIODO 
COMPLETO PARA CUMPLIR EL UNO (1) REGLAMENTARIO (nor ma 
numero 2). 

 
7.- Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, lo que indica que en 
cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán acumulativas en cuarto 
periodo para los periodos extras. 
 
8.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, el 
resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará pero sólo se 
anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  
 
9.- La duración de cada periodo de juego será de 10 minutos a reloj parado. Si alcanzada la diferencia de 50 
puntos ambos equipos están de acuerdo, el tiempo restante se podrá realizar a reloj corrido excepto los dos 
últimos minutos del último cuarto. 
 
10.- Se establece el tiempo de posesión de balón en 24 segundos y 8 segundos para pasar el balón de pista de 
defensa a la de ataque.  
 
11.- La línea de tres puntos es un rectángulo que esta formado por una línea paralela a la línea de fondo que 
parte desde el centro de la línea de tiro libre, con cuatro metros hacia ambos lado y cerrando el rectángulo con 
dos líneas paralelas a las bandas que se cierran en la línea de fondo. Serán 4 metros si la línea de fondo mide 
12 metros, si mide más o menos, los 4 metros variarían en proporción. Todas las canastas conseguidas más 
allá de ese rectángulo valdrán tres puntos.        

 
 
12.- Con el fin de agilizar el juego, el árbitro no tocará el balón en los saques desde las líneas laterales y de 
fondo, salvo después de faltas, tiempos muertos y sustituciones. Incidimos en el papel formativo del árbitro en 
esta categoría: deberá indicar al jugador el lugar aproximado desde donde podrá efectuar el saque. Este podrá 
desplazarse un metro, en un único sentido a partir de lugar del saque, y en profundidad todo lo que le permita 
el terreno de juego.    
 
13.- Sólo se administrarán los saltos entre dos iniciales en el inicio del periodo 1º. El inicio de los periodos 2º, 
3º, 4º y los periodos extras necesarios para deshacer los empates se efectuarán mediante un saque desde medio 
campo por el equipo que no obtuvo el control del balón después de dichos saques (regla de alternancia). 

 
14.- En caso de sancionarse un balón retenido, siempre se seguirá el sistema de alternancia derivado de los 
saques iniciales de periodo de juego. El saque se efectuará desde el lugar más próximo de las líneas limítrofes. 
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15.- No esta considerada ninguna defensa como ilegal. Pero desde la dirección deportiva de la F.I.B.T. se 
recomienda la defensa individual como la adecuada para la formación del jugador/a en esta etapa. 

 
16.- El campo de juego será el de Minibasket: 22 metros de largo y 14 de ancho. 
 
17.- El balón de juego será: MOLTEN BGG-5 / BGR-5 para ambas categorías. 
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FECHAS TOPES DE INSCRIPCIÓN  2010-2011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CATEGORÍA  
 
 

 

FECHA TOPE DE INSCRIPCIÓN  

LIGA L.E.B. ORO 09 DE JULIO DE 2010 
LIGA FEMENINA BALONCESTO II 09 DE JULIO DE 2010  

LIGA E.B.A. 09 DE JULIO DE 2010 
1ª DIVISIÓN MASCULINA 08 DE JULIO DE 2010  
1ª DIVISIÓN FEMENINA 08 DE JULIO DE 2010  

2ª DIVISIÓN AUTONÓMICA MASCULINA 10 DE SEPTIEMBRE D E 2010 
2ª DIVISIÓN AUTONÓMICA FEMENINA 10 DE SEPTIEMBRE DE  2010 

INSULAR SENIOR MASCULINA  10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
LIGA DE VETERANOS 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

LIGA SUB-22 MASCULINA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
JUNIOR AUTONÓMICA MASCULINA ***PENDIENTE DE CONFIRMAR*** 
 JUNIOR AUTONÓMICA FEMENINA ***PENDIENTE DE CONFIRMAR*** 

JUNIOR INSULAR MASCULINO 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010  
JUNIOR INSULAR FEMENINO 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

CADETE MASCULINO  10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
CADETE FEMENINO  10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

INFANTIL MASCULINO  10 DE SEPTIEMBRE DE 2010  
INFANTIL FEMENINO  10 DE SEPTIEMBRE DE 2010  

PRE-INFANTIL 98 MASCULINO ( NACIDOS AÑO 1998) 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
PRE-INFANTIL 98 FEMENINO ( NACIDOS AÑO 1998) 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

MINIBASKET MASCULINO  10 DE SEPTIEMBRE DE 2010  
MINIBASKET FEMENINO  10 DE SEPTIEMBRE DE 2010  
PROMOCIÓN DEPORTIVA 15 DE OCTUBRE DE 2010 



 
 
 

NORMAS DE COMPETICIÓN                                                                                                  TEMPORADA 2010-2011 
 

84 

 

 
 

 
 

CUOTAS DE INSCRIPCIÓN 2010-2011 
 
 

CATEGORÍA  F.E.B. F.C.B.(*) F.I.B.T. (*)  

LIGA L.E.B. ORO 40.000,00 € 1.060,00 € 1.200,00 € 
LIGA FEMENINA BALONCESTO II 1.300,00 € 585,00 € 600,00 € 

LIGA E.B.A. 900,00 € 160,00 € 300,00 € 
1ª DIVISIÓN MASCULINA **************  62,00 € 250,00 € 
1ª DIVISIÓN FEMENINA **************  62,00 € 250,00 € 

2ª DIVISIÓN AUT. MASCULINA **************  **************  250,00 € 
2ª DIVISIÓN AUT. FEMENINA **************  **************  250,00 € 

INSULAR SENIOR MASCULINA **************  **************  250,00 € 
LIGA DE VETERANOS **************  **************  250,00 € 
SUB-22 MASCULINO **************  **************  180,00 € 

JUNIOR AUTONÓMICO MASCULINO **************  31,00 € 180,00 € 
JUNIOR AUTONÓMICO FEMENINO **************  31,00 € 180,00 € 

JUNIOR INSULAR MASCULINO **************  **************  180,00 € 
JUNIOR INSULAR FEMENINO **************  **************  180,00 € 

CADETE MASCULINO **************  **************  150,00 € 
CADETE FEMENINO **************  **************  150,00 € 

INFANTIL MASCULINO **************  **************  150,00 € 
INFANTIL FEMENINO **************  **************  150,00 € 

PRE-INFANTIL 98 MASCULINO **************  **************  150,00 € 
PRE-INFANTIL 98 FEMENINO **************  **************  150,00 € 

MINIBASKET MASCULINO **************  **************  150,00 € 
MINIBASKET FEMENINO **************  **************  150,00 € 

 
(*) PENDIENTES DE CONFIRMAR POR LAS ASAMBLEAS F.C.B . & F.I.B.T. 
 

CAJACANARIAS   2065 / 0000 / 05 / 1400444619 
(CUENTA F.I.B.T.) 
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CATEGORÍAS & EDADES TEMPORADA 2010-2011 
 

 

CATEGORÍA  
 

 

EDADES POR AÑOS 
 

SENIOR MASCULINO – FEMENINO 1.992 Y ANTERIORES 
SUB – 22  MASCULINO 1.989 - 1.990 - 1.991-1992 

JUNIOR MASCULINO – FEMENINO 1.993-1994 
CADETE MASCULINO – FEMENINO 1.995-1996 

INFANTIL MASCULINO – FEMENINO 1.997-1998 
INFANTIL 1 ER AÑO MASCULINO – FEMENINO 1.998 

MINIBASKET MASCULINO – FEMENINO  1.999 Y POSTERIORE S 
 
 
 
 

NÚMERO DE INSCRIPCIONES DE JUGADORES POR EQUIPO 
 

 

CATEGORÍA  
 

JUGADORES 
 

ALTAS  
 

BAJAS 
LIGA L.E.B. ORO 12 3 3 

LIGA FEMENINA BALONCESTO II 12 3 3 
LIGA E.B.A. 12 3 3 

1ª DIVISIÓN MASCULINA-FEMENINA 12 3 3 
2ª DIVISIÓN AUT. MASCULINA-FEMENINA 12 3 3 

INSULAR SENIOR MASCULINA 12 3 3 
LIGA SUB-22 MASCULINA 12 3 3 

JUNIOR AUT. MASCULINA-FEMENINA 12 3 3 
JUNIOR INSULAR MASCULINO-FEMENINO 15 3 3 

CADETE MASCULINO-FEMENINO (*) 12 3 3 
INFANTIL MASCULINO-FEMENINO (*) 12 3 3 

PRE-INFANTIL 97 MASCULINO-FEMENINO 15 3 3 
MINIBASKET MASCULINO-FEMENINO 15 3 3 

 
 
(*) PARA LAS CATEGORIAS DE 2ª DIVISIÓN CADETE E INF ANTIL SE PREMITIRÁN FICHAS 
HASTA 15 JUGADORES/AS  
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CATEGORÍA  TIPO  DE  LICENCIA  F.E.B. F.C.B. F.I.B.T. SEGURO  (*) TOTAL  

 Jugador Comunitario 60,00 € 50,00 € 49,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

LIGA Jugador Ext. No Com. 1.500,00 € 1.329,00 € 1.200,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

L.E.B. Preparador 110,00 € 106,00 € 105,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

ORO Preparador Extranjero 2.650,00 € 2.493,00 € 2.400,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos 55,00 € 50,00 € 49,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugadora Comunitaria 38,00 € 38,00 € 37,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

LIGA Jugadora Ext. No Com. 1.060,00 € 982,00 € 900,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

FEMENINA Preparador 78,00 € 73,00 € 72,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

BALONCESTO  2 Preparador Extranjero 2.240,00 € 2.102,00 € 2.000,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos 38,00 € 38,00 € 37,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugador  40,00 € 37,00 € 36,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

LIGA Preparador 76,00 € 72,00 € 71,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

E.B.A. Preparador Extranjero 2.170,00 € 2.100,00 € 2.000,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos 37,00 € 37,00 € 36,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugador Comunitario ****** 30,00 € 29,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

1ª Jugador Ext. No Com. ****** 30,00 € 29,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

DIVISIÓN Preparador ****** 55,00 € 53,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

MASCULINA Preparador Extranjero ****** 55,00 € 53,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 30,00 € 29,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugadora Comunitaria ****** 27,00 € 26,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

1º Jugadora Ext. No Com. ****** 27,00 € 26,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

DIVISIÓN Preparador ****** 53,00 € 50,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

FEMENINA Preparador Extranjero ****** 53,00 € 50,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 27,00 € 26,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugador Comunitaria ****** 10,00 € 25,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

2ª DIVISIÓN Jugador Ext. No Com. ****** 10,00 € 25,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

AUTONÓMICA Preparador ****** 17,00 € 22,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

MASCULINA Preparador Extranjero ****** 17,00 € 22,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 10,00 € 20,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugadora Comunitaria ****** 9,00 € 24,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

2ª DIVISIÓN Jugadora Ext. No Com. ****** 9,00 € 24,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

AUTONÓMICA Preparador ****** 16,00 € 22,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

FEMENINA Preparador Extranjero ****** 16,00 € 22,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 9,00 € 20,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugador Comunitario ****** 10,00 € 24,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 INSULAR              LIGA Jugador Ext. No Com. ****** 10,00 € 24,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

             SENIOR                 DE Preparador ****** 17,00 € 22,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

      MASCULINA   VETERANOS Preparador Extranjero ****** 17,00 € 22,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 10,00 € 20,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugador Comunitario ****** 10,00 € 18,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

SUB - 22 Jugador Ext. No Com. ****** 10,00 € 18,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Preparador ****** 17,00 € 17,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

MASCULINA Preparador Extranjero ****** 17,00 € 17,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 10,00 € 16,00 € PENDIENTE PENDIENTE 
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 Jugador/a Comunitario ****** 9,00 € 18,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

JUNIOR AUTONÓMICO Jugador/a Ext. No Com. ****** 9,00 € 18,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

MASCULINO Preparador ****** 16,00 € 17,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

FEMENINO Preparador Extranjero ****** 16,00 € 17,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 9,00 € 16,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugador/a Comunitario ****** 5,00 € 18,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

JUNIOR Jugador/a Ext. No Com. ****** 5,00 € 18,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

MASCULINO Preparador ****** 10,00 € 17,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

FEMENINO Preparador Extranjero ****** 10,00 € 17,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 5,00 € 16,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugador/a Comunitario ****** 5,00 € 17,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

CADETE Jugador/a Ext. No Com. ****** 5,00 € 17,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

MASCULINO Preparador ****** 10,00 € 16,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

FEMENINO Preparador Extranjero ****** 10,00 € 16,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 5,00 € 15,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

INFANTIL Jugador/a Comunitario ****** 3,00 € 16,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

PRE-INFANTIL Jugador/a Ext. No Com. ****** 3,00 € 16,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

MASCULINO Preparador ****** 5,00 € 15,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

FEMENINO Preparador Extranjero ****** 5,00 € 15,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** 3,00 € 14,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugador/a Comunitario ****** ****** 6,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

MINIBASKET Jugador/a Ext. No Com. ****** ****** 6,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

MASCULINO Preparador ****** ****** 8,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

FEMENINO Preparador Extranjero ****** ****** 8,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** ****** 8,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Jugador/a Comunitario ****** ****** 3,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

PROMOCIÓN DEPORTIVA Jugador/a Ext. No Com. ****** ****** 3,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

CADETES Preparador ****** ****** 3,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

INFANTILES / MINIBASKET Preparador Extranjero ****** ****** 3,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Delegados, Médicos y Directivos ****** ****** 3,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Árbitros ACB - FIBA ****** 103,00 € 103,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Técnicos ACB - FIBA ****** 72,00 € 72,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Oficiales Mesa ACB - FIBA ****** 22,00 € 22,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

ÁRBITROS Árbitros - Grupo 1 FEB ****** 45,00 € 45,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Técnicos - Grupo 1 FEB ****** 21,00 € 21,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Oficiales Mesa - Grupo 1 FEB ****** 19,00 € 19,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Árbitros - Grupo 2 FEB ****** 35,00 € 35,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

TÉCNICOS Técnicos - Grupo 2 FEB ****** 21,00 € 21,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Oficiales Mesa - Grupo 2 FEB ****** 16,50 € 16,50 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Árbitros - 1ª Div.Nacional ****** 25,00 € 25,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

OFICIALES Técnicos - 1ª Div.Nacional ****** 21,00 € 21,00 € PENDIENTE PENDIENTE 

DE Oficiales Mesa - 1ª Div.Nacional ****** 9,50 € 9,50 € PENDIENTE PENDIENTE 

MESA Árbitros Autonómicos - Provinc. ****** 8,50 € 8,50 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Oficiales M. Autonóm.-Provinc. ****** 8,50 € 8,50 € PENDIENTE PENDIENTE 

 Árbitros Esc. Iniciación ****** -   € -   € PENDIENTE PENDIENTE 

 Oficiales Mesa Esc. Iniciación ****** -   € -   € PENDIENTE PENDIENTE 
 
(*) LA CUOTA DEL SEGURO ESTA PENDIENTE DE CONFIRMAR  POR PARTE DE LA FEDERACIÓN CANARIA 
DE BALONCESTO. 
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BALANCE DE SITUACION 
F.I.B.T. 2009-2010 

PERIODO: 01-07-09 / 30-06-10  (Importes en Euros) 
 

 A C T I V O 
 -------------------------------------------------- ----------------------EJERCICIO 09-10 
 
 B) INMOVILIZADO                                                              305.571,91                                         
    II. Inmovilizaciones inmateriales                                               0,00                                  
       5. Aplicaciones informáticas                                             1.265,05                                         
          215. APLICACIONES INFORMATICAS                                        1.265,05                              
       9. Amortizaciones                                                       - 1.265,05                                         
          281. AMORTIZACION ACUM. INMOVILIZADO INMA TERIAL                      - 1.265,05                          
    III. Inmovilizaciones materiales                                          298.071,91                                         
       1. Terrenos y construcciones                                           272.651,32                      
          221. CONSTRUCCIONES e INSTALACIONES                                 272.651,32                                         
       2. Instalaciones técnicas y maquinaria                                  43.695,54                  
          222. INSTALACIONES TECNICAS                                          43.695,54                                         
       3. Otras instalaciones, utillaje y mobiliari o                           26.278,35              
          226. MOBILIARIO                                                      26.278,35                                         
       5. Otro inmovilizado                                                    31.326,46          
          227. EQUIPOS PARA PROC. DE INFORMACION.                              22.965,11                                         
          229. OTRO INMOVILIZADO MATERIAL                                       8.361,35      
       7. Amortizaciones                                                      - 75.879,76                                         
          282. AMORTIZACION ACUM. INMOVILIZADO MATE RIAL                       -75.879,76                                         
    IV. Inmovilizaciones financieras                                            7.500,00                                         
       1. Participaciones en empresas del grupo                                 7.500, 00                                         
          240. FUNDACION BALONCESTO DE TENERIFE                                 7.500,00                                         
 
 D) ACTIVO CIRCULANTE                                                          50 .342,17                                         
    III. Deudores                                                              46.991,81                                         
       1. Clientes por ventas y prestaciones de ser vicios                      51.257,48                                         
          431. CLUBES DEUDORES                                                 35.717,53                                         
          434. ENTIDADES DEUDORAS P/SUBVENCIONES & CONVENIOS                   15.539,95                                         
       5. Personal                                                              1.734,33                                         
          460. ANTICIPOS DE REMUNERACIONES                                      1.734,33                                         
       7. Provisiones                                                          - 6.000,00                                         
          490. PROVISION PARA INSOLVENCIAS DE CLUBE S                           - 6.000,00                                         
    VI. Tesorería                                                               3.350,36                                         
       570. CAJA EUROS                                                             32,59                                         
       572. BANCOS E INSTITUCIONES DE CREDITO C.C. VISTA, EUROS                 3.317,77                                         
 
 
  TOTAL  ACTIVO                                                               355.914,08 
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BALANCE DE SITUACION 
F.I.B.T. 2009-2010 

PERIODO: 01-07-09 / 30-06-10  (Importes en Euros) 
 
 
 P A S I V O 
 -------------------------------------------------- ----------------------EJERCICIO 09-10 
 
 A) FONDOS PROPIOS                                                             - 3.735,48                                         
    I. Capital suscrito                                                             6,01                                         
       101. FONDO SOCIAL                                                            6,01                                         
    V. Resultados de ejercicios anteriores                                    - 44.391,33                                         
       1. Remanente                                                            14.790,79                                         
          120. REMANENTE                                                       14.790,79                                         
       2. Resultados negativos de ejercicios anteri ores                       - 59.182,12                                         
          121. RESULTADOS NEGATIVOS DE EJERCICIOS A NTERIORES                  - 59.182,12                                     
    VI. Pérdidas y ganancias (Beneficio o Pérdida)                             40.649,84                                         
       129. PERDIDAS Y GANANCIAS                                               40.649,84                                 
 
 D) ACREEDORES A LARGO PLAZO                                                  223.889,45                                         
    II. Deudas con entidades de crédito                                       223.889,44                            
       1. Deudas a largo plazo con entidades de cré dito                       223.889,44                                         
          170. HIPOTECA LOCAL L/P CAJACANARIAS                                223.889,44                        
    III. Deudas con empresas del grupo y asociadas                                  0,01                                         
       2. Deudas con empresas asociadas                                             0,01                    
          163. DEUDAS A L/P CON ENTIDADES FINANCIER AS                               0,01                                         
 
 E) ACREEDORES A CORTO PLAZO                                                  135.760,11               
    IV. Acreedores comerciales                                                128.706,46                                         
       2. Deudas por compras o prestaciones de serv icios                      113.630,28           
          400. PROVEEDORES                                                      2.419,61                                         
          410. ACREDORES POR PRESTACIONES DE SERVIC IOS                          5.470,77       
          413. COMITÉ & ESCUELA ARBITROS                                       94.232,70                                         
          415. CONVENIO TASAS O.A.D. AYTO. S/C                                 11.507,20                                         
       3. Deudas representadas por efectos a pagar                             15.076,18                                         
          401. PROVEEDORES EFECTOS COMERCIALES A PA GAR                          1.862,2 5                                         
          411. CLUBES ACREEDORES                                               13.213,93                                         
    V. Otras deudas no comerciales                                              7.0 53,65                                         
       1. Administraciones públicas                                             1.753,65                                         
          475. HACIENDA PUB. ACREEDORA CONCEPTOS FI SCALES                       1.753,65                                         
       4. Remuneraciones pendientes de pago                                     5.300,00                                         
          465. REMUNERACIONES PENDIENTES DE PAGO                                5.300,00                                         
 
 
  TOTAL  PASIVO                                                               355.914,08 
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CUENTA DE PÉRDIDAS y GANANCIAS 

F.I.B.T. 2009-2010 
PERIODO: 01-07-09 / 30-06-10  (Importes en Euros) 

 
 D E B E 
 -------------------------------------------------- ----------------------EJERCICIO 09-10 
 
 A) GASTOS ( A1 a A16 )                                                       535.566,48                                         
    A2. Aprovisionamiento s                                                      5.423,81                                         
       a) Consumo de mercaderías                                                4.387,52                                         
          600. COMPRA S MATERIAL DEPORTIVO                                       4.387,52                                         
       b) Consumo de materias consumibles                                       1.036,29                                         
          602. CO MPRAS MATERIAL OFICINA / INFORMATICA                           1.036,29                                         
    A3. Gastos de personal                                                     95.089,41                                         
       a) Sue ldos, salarios y asimilados                                       60.161,33                                         
          640. SUELDOS Y SALARIOS                                              60.161,33                                         
       b)  Cargas sociales                                                      34.928,08                                         
          642. SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRE SA                          18.968,08                                         
          649. OTROS GASTOS SOCIALES                                           15.960,00                                         
    A4. Dotaciones para amortizaciones de inmoviliz ado                         23.866,44                                         
       682. AMORTIZACION DEL INMOVILIZADO MATERIAL                             23.866,44                                         
    A6. Otros gastos de explotación                                           379.768,76                                       
       a) Servicios exteriores                                                230.837,15                                         
          620. GASTOS ELABORACION LICENCIAS FEDERAT IVAS                         8.166,69                                   
          621. ARRENDAMIENTOS Y CANONES                                           367,30                                         
          622. REPARACIONES Y CONSERVACION                                      4.197,05                               
          623. HONORARIOS ARBITRALES                                          133.934,30                                         
          624. DIETAS Y TRANSPORTES ARBITRALES                                 47.738,76                           
          625. PRIMAS DE SEGUROS                                                2.065,39                                         
          626. SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES                                    290,93                       
          627. GASTOS COMITÉS TÉCNICO & ARBITRAL                               16.751,56                                         
          628. SUMINISTROS                                                      7.684,36                   
          629. OTROS SERVICIOS                                                  9.640,81                                         
       b) Tributos                                                                459,98               
          631. OTROS TRIBUTOS                                                     459,98                                         
       c) Otros gastos de gestión corriente                                   148.471,63           
          651. SUBVENCION EL CORTE INGLES                                       6.000,00                                         
          652. GASTOS CONVENIO CABILDO                                         96.829,43       
          653. GASTOS CONVENIOS Y ACONTEC. DEPORTIV OS                          45.642,20                                         
 
 AI. BENEFICIOS DE EXPLOTACION   ( B1+B2+B3+B4-A1-A 2-A3-A4-A5-A6 )             70.880,32                                         
    A7. Gastos financieros y gastos asimilados                                 15.951,84                                         
       a) Por deudas con empresas del grupo                                    15.882, 80                                         
          6620. INTERESES HIPOTECA A LARGO PLAZO                                9.906,23                                         
          6630. INTERESES/COMISIONES POLIZAS BANCAR IAS A C/P                    5. 976,57                                         
       c) Por deudas con terceros y gastos asimilad os                              69,04                                         
          6633. INTERESES DE DEUDAS A CORTO PLAZO C ON OTRAS EMP.                   69,04                                         
    A9. ABONOS & DESCUENTOS S/CLUBES                                            9.864,19                                         
       6680. DESCUENTOS & ABONOS CLUBES S/ARBITRALE S                            9.142,13                                         
       6681. ABONOS CLUBES OTROS CONCEPTOS                                        722,06                                         
 
 AIII. BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS ( A I+AII-BI-BII )              46.251,87                                         
    A14. Gastos y pérdidas de otros ejercicios                                  5.602,03                                         
       679. GASTOS Y PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIO RES                          5.602,03                                         
 
 AV. BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS ( AIII + AIV - B III -  BIV )                 40.649,84                                         
 
 AVI. RESULTADOS DEL EJERCICIO ( BENEFICIOS ) ( AV - A15 - A16 )               40.649,84                                         
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CUENTA DE PÉRDIDAS y GANANCIAS 
F.I.B.T. 2009-2010 

PERIODO: 01-07-09 / 30-06-10  (Importes en Euros) 
 
 H A B E R 
 -------------------------------------------------- ----------------------EJERCICIO 09-10 
 
 B) INGRESOS( B1 a B13 )                                                      576.216,32                                         
    B1. Importe neto de la cifra de negocios                                  374.073,62                  
       a) Ingresos                                                            128.433,92                                         
          701. LICENCIAS FEDERATIVAS                                           96.944,00              
          702. CUOTAS DE INSCRIPCION                                           19.750,00                                         
          703. SANCIONES FEDERATIVAS                                            7.941,92          
          709. OTROS INGRESOS FEDERATIVOS                                       3.798,00                                         
       b) Prestaciones de servicios                                           245.639,70      
          705. TARIFAS ARBITRALES                                             242.808,70                                         
          706. PARTES DE ACCIDENTE DEPORTIVO                                      551,00                                         
          707. CAMBIOS DE PARTIDOS                                              2.280,00                                      
    B4. Otros ingresos de explotación                                         200.955,12                                         
       a) Ingresos Convenios y otros de Gestión Cor riente                      52.445,00                                  
          758. INGRESOS CONVENIOS y OTROS DE GESTIO N                           42.535,00                                         
          759. INGRESOS POR CUOTAS COMITE ARBITROS                              9.910,00                              
       b) Subvenciones                                                        148.510,12                                         
          740. SUBVENCIONES CABILDO DE TENERIFE                               130.000,00                          
          741. SUBVENCIONES EMPRESAS PRIVADAS                                  14.010,12                                         
          742. SUBVENCIONES FED. CANARIA BALONCESTO                              4.500,00                      
 
 BI. PERDIDAS DE EXPLOTACION  ( A1+A2+A3+A4+A5+A6-B 1-B2-B3- B4 )                     0,00                                         
    B7. Otros intereses o ingresos asimilados                                   1.187,58                 
       c) Otros intereses                                                       1.187,58                                         
          7653. DESCUENTO S/COMPRAS POR PRONTO PAGO                              1.186,24             
          7690. OTROS ABONOS VARIOS                                                 0,09                                         
          7691. OTROS INGRESOS FINANCIEROS                                          1,25         
 
 BII. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS  ( A7+A8+A9- B5-B6-B7- B8 )               24.628,45                                         
 
 BIV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS (A10+A11+A12+A13+A14-B9-B10-B11-B12-B13) 5.602,0 3                                 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 2010-2011 
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1.- CUOTAS FIBT INSCRIPCIONES CLUBES 20.000 € 
  
2.- CUOTAS FIBT LICENCIAS FEDERATIVAS 95.000 € 
  
3.- TARIFAS ARBITRALES 225.000 € 
  
4.- OTROS INGRESOS FEDERATIVOS 
        4.1 Sanciones Federativas............. 2.000 € 
        4.2 Cambios de Partidos............... 2.500 € 
        4.3 Varios.......................................... 500 €  

7.500 € 

   
5.- SUBVENCIÓN FEDERACIÓN CANARIA BALONCESTO 4.500 €  
  
6.- SUBVENCIÓN CONVENIO CABILDO 2010-2011 120.000 € 
  
7.- CONVENIOS & ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS 42.000 € 
  
8.-  SUBVENCIÓN “EL CORTE INGLÉS” 6.000 € 
  

TOTAL INGRESOS 520.000,00 € 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 2010-2011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1.- APROVISIONAMIENTOS 
      600.- Material Deportivo                        
      602.- Material de Oficina / Informática 

 
 

3.000 € 
1.000 € 

 
2.- GASTOS DE PERSONAL 
      640.- Sueldos y Salarios 
      642.- Seguridad Social  
      649.- Otros Gastos Sociales 

 
 

75.000 € 
25.000 € 
5.000 € 

 
3.- AMORTIZACIONES DEL INMOVILIZADO 
      682.- Amortización del Inmovilizado Material 

 
 

25.000 € 
 
4.- VARIACION DE PROVISIONES 
      694.- Dotación Insolvencias Clubes 

 
 

6.000 € 
 
5.- OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 
      620.- Elaboración Licencias                              
      621.- Arrendamientos y Cánones 
      622.- Reparaciones y Mantenimientos 
      623.- Honorarios Arbitrales 
      624.- Dietas y Transportes Arbitrales 
      625.- Primas de Seguros 
      626.- Servicios Bancarios  
      627.- Gastos Comité Técnico / Árbitral     
      628.- Suministros (Agua, Luz, Teléfono)  
      629.- Otros Servicios    

 
 

8.000 € 
500 € 

4.000 € 
130.000 € 
40.000 € 
1.000 € 

500 € 
6.000 € 
9.000 € 
9.000 € 

 
6.- OTROS GASTOS DE GESTIÓN CORRIENTE 
      651.- Subvención El Corte Inglés 
      652.- Convenio Cabildo 2010-2011                 
      653.- Convenios y Acontecimientos Deportivos 

 
 

6.000 € 
80.000 € 
40.000 € 

 
7.- GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILADOS 
      662.- Hipoteca Cajacanarias Local F.I.B.T. 
      663.- Intereses Póliza Crédito 
      668.- Abonos y Descuentos S/Clubes 

 
 

10.000 € 
6.000 € 

10.000 € 

 
8.- DOTACION GASTOS EXTRAORDINARIOS PERDIDAS 
      678.- Dotación Déficit Ejercicios Anteriores 

 
 

20.000 € 
 

TOTAL GASTOS 520.000,00 € 
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ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
22 DE MARZO DE 2010 

 

 
  
  Se reúne en la Isla de Tenerife, término municipal de Santa Cruz de Tenerife, en el Aula 
de Formación "CajaCanarias" de la Nueva Sede Oficial de la Federación Insular de Baloncesto de 
Tenerife, la Asamblea General de la F.I.B.T., a veintidós de marzo de dos mil diez, a partir de las 19:30 
horas en primera convocatoria y a partir de las 20:00 horas en segunda. 

 Así, y sin que por otra parte se hayan hecho constar circunstancias especiales dignas de 
mención, se inicia la Asamblea con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA  

 
1º.- Recuento de los miembros asistentes. 
 
2º.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  
 
3º.- Elección de los Dos (2) Patronos representantes de las Asociaciones Deportivas adscritas a la 
Federación Insular de Baloncesto de Tenerife en la Fundación Canaria Baloncesto de Tenerife. 

 
 
1.- RECUENTO DE LOS MIEMBROS ASISTENTES. 
  Comienza la sesión, en primera convocatoria, a las 19:30 horas, procediendo el Sr. 
Secretario de la Federación D. Santiago González Díaz, al recuento de los miembros presentes. Al no 
existir quórum, se decide posponer hasta la segunda convocatoria y siendo las 20:00 horas, como es 
preceptivo, comienza la sesión en segunda convocatoria, con la intervención del Sr. Presidente de la 
Federación dando la bienvenida a los asambleístas presentes. 
 Tras este apunte del Sr. Presidente, comienza el recuento de los miembros asambleístas con la 
presencia de los que a continuación se relacionan: 

 
ESTAMENTO DE ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

 
C.B. HERCULES ICOD   
C.B. HOGAR ESCUELA   
C.B. JUVENTUD LAGUNA (*) 
C.B. NURYANA (**) 
U.B. PUERTO CRUZ 
C.B. REAL CLUB NÁUTICO DE TENERIFE (*)   
C.B. TENERIFE, S.A.D. 
C.B. UNI-CHAPATAL (*) 
                                

TOTAL ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 8 
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(*) Un representante adicional en la Asamblea por número de licencias. 
 

   

  TOTAL VOTOS ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 14 
 

 
ESTAMENTO DE ÁRBITROS  

 
D. JONAY DEL CASTILLO MARRERO 
DÑA. DÁCIL BETHENCOURT HERRERA 
D. CARMELO DORESTE DELGADO 
DÑA. CANDELARIA GONZÁLEZ ALONSO 
D. NARESH PREMCHAND HATHIRAMANI RAMCHANDANI 
DÑA. SORAYA PLASENCIA RODRIGUEZ 
 

          TOTAL ÁRBITROS: 6 
 
 

ESTAMENTO DE ENTRENADORES 
 
D. JUAN EPIFANIO MESA RODRÍGUEZ 
D. LUIS JAVIER DE MIGUEL TABARES 
    

         TOTAL ENTRENADORES: 2 
 
 

ESTAMENTO DE JUGADORES 
 

 TOTAL JUGADORES: 0 
 
 

NÚMERO TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS: 16 
NÚMERO TOTAL DE VOTOS: 22 

 
 
  
 Asimismo y como miembros de la Junta de Gobierno de la F.I.B.T., se encuentran presentes: D. 
Rafael González Díaz, D. Juan Eloy Fornell Moya, D. Santiago González Díaz y D. Jonay del Castillo. 
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2.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
  
  Se entrega el acta de la asamblea anterior y los asambleístas, tras su lectura, la aprueban 
por UNANIMIDAD. 

 
      3.- ELECCIÓN DE LOS DOS (2) PATRONOS REPRESENTANTES DE LAS 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA FEDERACIÓN I NSULAR DE 
BALONCESTO DE TENERIFE EN LA FUNDACIÓN CANARIA BALO NCESTO 
DE TENERIFE. 
 
  Toma la palabra el Presidente de la Federación y explica que se procede a la elección de nuevos 
patronos de la Fundación Canaria de Baloncesto de Tenerife al haber transcurrido los cuatro años desde su 
creación y según marcan sus estatutos, se debe producir una nueva elección de patronos. Se presenta 
mediante escrito, con fecha de entrada en esta Federación 18 de marzo de 2010, la candidatura del C.B. 
Juventud Laguna. Al no haber más candidatos, el Presidente de la Federación solicita a los clubes presentes 
que se presente algún club más de forma voluntaria, levantando únicamente la mano el representante del 
C.B. Hogar Escuela, D. Juan Mesa. Al no haber mas solicitudes, queda aprobado por unanimidad los dos 
nuevos Patronos representantes de las Asociaciones Deportivas adscritas a la Federación Insular de 
Baloncesto de Tenerife: 
 

·  C.B. JUVENTUD LAGUNA 
·  C.B. HOGAR ESCUELA 

 
 

Y sin nada más que hacer constar en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de marzo de 2010. 
 
 

 
 
 

Vº Bº PRESIDENTE    SECRETARIO GENERAL 
 

 


